
 

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

No/ ESCRITURA DE

AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA PARCIAL DE

ESTATUTOS “¿TORGA LA

COMPAÑÍA SIKA

ECUATORIANA $, Aoo manana

  

CUANTÍA: US$ 5317.889,00 --

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del

Guayas. República del Ecuador, hoy nueve de mayo de

des mil sicte, ante mi, ABOGADO PEDRO ENRIQUEZ

LEON, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO SUPLENT

DEL CANTÓN, comparecen el señor Jon MARCO

ANTONIO APOLINAR, casado, ingeniero; en su calidad

de  Gererte General de la compañía SIKA

ECUATORIANA 5. A., calidad que legitima con el
.

respectivo nombramiento; el  compereciente es

colombiano, mayor de edad, domiciliado es: esta ciudad,

capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy

fe.- 3ien instruido en el objeío y resultado de esta

 



 

 
 

Useritaira, a la que procede con amplia y urtera libertad,

para su otorgamiento me presentaron us: minuta del

lenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOF-RIO: En ol

-

Rea ro de Escrituras Públicas 3 su coreo, sírvaseY
nm

incor; orar una por la cual consié el aumento de capital

y rebrma parctal del estatuto social de la comoanía

SIKA ECUATORIANA $S.A., que se otorea el tenor de

las siguientes cláusulas. - PRIMERA:

INTRAVINTENTES.- Comparece a la celeoración de la
e

ha

e

preseite escritura, el señor  ingenico  MARUO

ANTUNIO APOLINAR, por los derechos «ue representa

en su calidad de (Gierente General, de la conpañía SIKA

ECU/*TORIANA S.A., como lo  acrevita con el

nombramiento debidamente inscrito en el Registro

Mercantil que acompaña como documents habilitante,

quien además ha sido debidamente autorizado, por la

Juvrta jeneral Universal Extraordinaria de Accionistas de

la Co:apañía, celebrada el día nueve de murzo del «¿os

mil | siete. SEGUNDA:  ANTECEDEP*PTES. —2.1.-

Mediante Escritura Pública otorgada en a ciudad de

Quito. el veinte de junio de mii novecicouos ochenta y
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seis, ante el doctor Manue! José Aguirre, Notario

Vigésimo Segundo del Cantón Quito, legalmente inscrita

en el Registro Mercantil bailo el número novecientos

sesenta, tomo ciento diecisiete de ocho de julio de

novecientos ochenta y seis, se constituyó la compañía

SIKA ECUATORIANA S.Á., con un capital social d

veinte y siete millones de sucres (5/.27'000.000),

dividido en veinte y siete mil acciones ordinarias y

nominativas de un mil sucres cada una. 2.2.- Mediante

escritura pública otorgada el seis de junio de mil

novecientos noventa, ante el Doctor Guillermo González

y González, Notario Décimo Sexto del cantón Quito,

legalmente inscrita en el Registro Mercantil bajo el

número mil ciento cuarenta y cinco, tome ciento

veintiuno, el dieciséis de julio de mil novecientos

noventa, la compañía SIKA ECUATORIANA S.A.

aumenta el capital a la suma de cien millones de

sucres(S/.100*000.000). 2.3.- For escritura pública

otorgada el treinta y uno de julio de mil novecientos

noventa y uno, ante el doctor Guillermo González y

González, Notario Décimo Sexto del cantón Quito,
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legalmente inscrita en el Registro Mercantil bajo el

número ciento sesenta y ocho, tomo veinte y tres, de

diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y

uno, la compañía SIKA ECUATORIANA S.A., aumenta

elcapital social a la suma de doscientos setenta millones

de sucres (S/.270*000.000). 2.4.- Por escritura pública

 

otorgada el veinte de diciembre de mil novecientos

noventa y cuatro, ante el doctor Gonzalo Román Chacón,

Notario Décimo Sexto del cantón Quito, legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil bajo el número nueve,

tomo veintisiete, de veinte y tres de enero de mil

novecientos noventa y cinco, aumenta el capital social a

la suma de quinientos millones de  sucres

(S/.500*000.000). 2.5.- Por escritura pública otorgada el

veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y cinco,   
ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo

Sexto del cantón Quito, legalmente inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Durán el doce de julio de

mil novecientos noventa y cinco, se cambia de domicilio

y se reforma el Estatuto de la compañía. 2.6.- Por   A
E
R

A
P
R
A resolución de la Junta Genera! liniverzal de Accionistas
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reunida el día cinco de junio de mil novecientos noventa

y cinco se acordó aumentar el capital suscrito de la

compañía de quinientos millones de sucres

 

a
(S/:500>000.000) a mil millones de sucres

IE
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vorarro  (S/.,1000*000.000), tope del capital autorizado, mediante

Protocolización otorgada ante el Notario vigésimo /

segundo del cantón Quito, Doctor Fabián E. Solano P., el

día cuatro de octubre de mil novecientos noventa y

cinco. 2.7.- En sesión de Junta General Universal de

Accionistas, celebrada el diez de septiembre de dos mil

uno, se acordó aumentar el capital suscrito de la

compañía a la suma de quinientos mil dólares de los

Estados Unidos de América y aumentar capital

autorizado en un millón de dólares de los Estados Unidos

de América, todo lo cual consta en la escritura pública

otorgada el diez de septiembre de dos mil uno ante el

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil e inscrita en

el Registro de la Propiedad dei cantón Durán el cinco de

diciembre de dos niil uno. 2.8.- En Resolución de Junta

Genera! Universal de accionistas de la compañía SiKA

ECUATORIANA S.A. celebrada el día seis de marzo del

 

 



dos mil dos, los accionistas resolvieron por unanimidad

aumentar el capital suscrito de la empresa dentro de los

límites del capital autorizado en la suma de trescientos

esenta y cuatro mil quinientos dólares de los Estados  

  

nidos de Norteamérica, cantidad que sumada al capital

anterior de la compañía, arrojaría un capital suscrito de

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA, todo lo cual consta en la escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Sexto del

Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, de fecha

diez y seis de septiembre de dos mil dos, debidamente

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Durán

el día diez y nueve de septiembre de dos mil dos. 2.9 En

Resolución de Junta General Universal Extraordinaria de

 

accionistas de la compañía SIKA ECUATORIANA S.A.

celebrada el día nueve de marzo del dos mil siete, los

accionistas resolvieron por unanimidad aumentar el

capital suscrito de la empresa en la suma de quinientos

diez y siete mil ochocientos ochenta y nueve dólares de

los Estados Unidos de América, cantidad que sumada al

  



capital anterior de la compañía, arrojaría un capital

suscrito de UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y

DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEV

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

 

ao. HumberTO mova Lores. 2 SEr Utilizados de la cuenta Reserva Legal, así como
NOTARIO

numerario por aporte de los accionistas los valores

requeridos para mantener los porcentajes de

participación accionaria. La Junta General resuelve

autorizar al Gerente General de la compañía SIKA

ECUATORIANA S.A. para suscribir la correspondiente -

Escritura Pública de aumento de capital y reforma parcial

del estatuto  social.-TERCERA: AUMENTO DE

CAPITAL, Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO

SOCIAL.-Con los antecedentes expuestos, yo, Marco

Antonio Apolinar, en mi calidad de Gerente General de

la compañía SIKA ECUATORIANAS.A., y debidamente

autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria

de Accionistas, declaro:1) Que se aumenta el capital

suscrito de la empresa mediante la capitalización de la

reserva legal y en dinero en efectivo los valores

requeridos para mantener los porcentajes de
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. participación accionarios, en la suma de quinientos diez

p
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y siete mil ochocientos ochenta y nueve dólares de los

Estados Unidos de América, mediante la emisión de

quinientos diez y siete mil ochocientos ochenta y nueve

nuevas acciones ordinarias y nominativas, de un dólar

cada una, las que son suscritas por los accionistas de la

forma que consta en el Acta de Junta General de

Accionistas que se adjunta, cantidad que sumada al

capital actual de la compañía, arrojaría un capital suscrito de UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y

DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

2) Que queda reformado parcialmente el estatuto social

en su artículo sexto, el mismo que dirá: “ARTICULO

—_ SEXTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital autorizado de

| la compañía es de Dos millones setecientos sesenta y

cuatro mil setecientos setenta y ocho de Dólares de los

Estados Unidos de América, el cual podrá aumentarse

o por resolución de la Junta General de Accionistas, el

mismo que luego de cumplirse con las formalidades

|

aplicables será inscrito en el Registro Mercantil. El



capital suscrito de la Compañía es de UN MILLÓN

TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS

OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADO

UNIDOS DE AMÉRICA, correspondiente a un milló

 

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES trescientos ochenta y dos mil trescientos ochenta y nueve

acciones de un Dólar de los Estados Unidos de América

de valor cada una, numeradas del cero cero cero cero

cero uno (00001) al un millón trescientos ochenta y dos

mil trescientos ochenta y nueve (1"382.389) inclusive.-

El capital podrá ser suscrito, pagado y emitido hasta el

límite del capital autorizado, en las oportunidades,

proporciones y condiciones que decida la Junta General

de Accionistas de la Compañía, observando las

disposiciones que en la materia dicte la Superintendencia

de Compañías, a la cual en todo caso deberá

comunicársele el particular.- Los accionistas tendrán

derecho preferente, en proporción a sus acciones, para

suscribir las que se emitan en caso de aumento de capital

suscrito.” CUARTA: DECLARACIÓN

JURAMENTADA.- El Representante Legal de la

compañía SIKA ECUATORIANA S.A. Ingeniero Marco

 



  

    
CA / >

A integración del capital al igual que todos los puntos

Antonio Apolinar declara juramentadamente que la
4

tratados en el orden del día en la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día nueve de

marzo del dos mil siete, en la ciudad de Durán, son

correctos. Asimismo declara juramentadamente que al

momento de suscripción de la presente escritura, su

representada SIKA ECUATORIANA S.A. no es

contratista del Estado ni de ninguna de sus

instituciones. Cumpla Usted, Señor Notario, con las

demás formalidades para la completa validez de la

presente escritura pública y haga constar que por sí

o por interpuesta persona se encuentra autorizado para

obtener la inscripción del presente instrumento en los

Registros que fueren del caso. f) Ilegible.-Abogado

Rodrigo Castelblanco Zamora registro número nueve

mil ciento ocho”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA, se agregan

documentos de Ley. Leida esta escritura de principio a fin,

por mí, el Notario, en alta voz al otorgante, quien la  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS D
LA COMPANIA SIKA ECUATORIANAS.A.

En la ciudad de Durán, a los nueve días del mes de Marzo de 2007 siendo las 15HO
el Local Social de la Compañía, ubicada en el Km. 3 Y Vía Durán Tambode esta ciudad
de Durán se encuentran reunidos los accionistas de la Compañía Sika Ecuatoriana S.A.,
señores: ING. MARCO ANTONIO APOLINAR, propietario de 2.500 acciones de un
dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una,y la Compañía SIKA A. G. de
Suiza, propietario de 862.000 acciones de un dólar de los Estados Unidos de Norte
América cada una, debidamente representada por el SR. FERNANDO RUDOLPH,
mediante poder especial que se encuentra archivado en Secretaría.

Los mencionados accionistas en conjunto, representan el ciento por ciento del capital

pagado de la Compañía, en virtud de lo cual, por unanimidad deciden constituirse en
Junta General Extraordinaria de Accionistas al amparo de lo que dispone el Art. 238 de
la Ley de Compañías. Preside la Junta el SR. FERNANDO RUDOLPH Presidente
titular de la misma y actúa como secretario el ING. MARCO ANTONIO APOLINAR
Gerente General de la Compañía. Cumpliendo con todas las formalidades de ley, el
Presidente declara instalada la sesión, da a conocerlos puntos a tratarse, los mismos

que a manera de orden del día son:
1. Contratación de Auditoría Externa.
2. Honorarios del Asesor Legal.
3. Remuneración del Gerente General
4. Aumento del Capital Social
5. Préstamos

6. Otros.

La secretaría procede a verificar el quórum reglamentario de conformidad con lo que
aparece en el Libro de Acciones y Accionistas y da inicio de inmediato, a la discusión de
los temas señalados poresta Junta.
1. La Honorable Asamblea delega y da todos los poderes necesarios al ING. MARCO
ANTONIO APOLINAR para contratar la Auditoría Externa de Sika Ecuatoriana S.A.
correspondiente al año 2007.

2. La Honorable Asamblea fija como honorarios para el Sr, Dr. Eduardo Morillo Oñate la
suma de US $500,00 (Quinientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norte
América) mensuales, pagados en partes proporcionales mensuales a partir del 1ro.
De Abril del 2007 en calidad de Asesor Legal.

3. La Honorable Asambleafija para el Gerente General, durante el año 2007
+ Un salario fijo total anual de US$137.000,00 (Ciento Treinta y Siete Mil Dólares de

los Estados Unidos de Norte América).
Un bonoporla calidad de su gestión gerencial
Un pasaje aéreo al año Guayaquil — Bogotá - Guayaquil, para él y su Sra.
esposa.
Un vehículo de propiedad de la Empresa con todos los gastos de
funcionamiento.

+ Seguro Medico y hospitalización para el Ing. Marco Antonio Apolinar y su esposa
con una prima máxima anual de U.$ 5.000 (Cinco Mil con 00/100 Dólares de los
Estados Unidos de Norte América)..

+ Un teléfono celular con todos los gastos pagados.
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CUADROSDE SUSCRIPCIÓN DEL CAPITALDE LA COMPAÑÍA
SIKA ECUATORIANAS.A.

El aumento el capital suscrito en la suma de QUINIENTOS DIECISIETE MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE dólares de los Estados Unidos de
América, mediante la emisión de quinientas diecisiete mil ochocientas ochenta y
nueve (517.889) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los
Estados Unidos de América cada una, que serán pagadas de la siguiente forma:
QUINIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE 88/100
dólares de los Estados Unidos de América (US$517,887.88) mediante
capitalización de la Reserva Legal, suscritas por cada accionista en proporción a
las acciones que actualmente poseen en el capital social de la compañía y UN
12/00 dólar de los Estados Unidos de América (US$1.12) por aporte en
numerario que efectúan los accionistas, de los cuales Marco Antonio Apolinar
aporta treinta y siete centavos de dólar de los Estados Unidos de América
(US$0.37) y la compañía SIKA A.G. de Suiza aporta setenta y cinco centavos de
dólar de los Estados Unidos de América (US$0.75), aportes que se realizan para
continuar el porcentaje accionario que se mantiene en la Sociedad. Porlo tanto,
las nuevas acciones emitidas son suscritas de la siguiente manera:

1,497.63
516,390.25
517,887.88

 

Cantidad que sumada al capital actual arrojaría un capital suserito de UN
MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido
en un millón trescientos ochenta y dos mil trescientos ochenta y nueve acciones
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una,

distribuidas de la siguiente forma:

 

 

 

 

  

ACCIONISTA: NUMERODE ACCIONES: VALOR:
Marco Antonio Apolinar 3.998 US $ 3,998.00
SIKA A.G. 1'378,391 US$ 1'378,391.00

TOTAL 1'382,389 US$  1'382,389.00   
En Durán a los 9 días del mes de marzo de 2007, LO CERTIFICO.-

]AE0
£ General - Secretario

 

 



4. AUMENTO DE CAPITAL.- La Honorable Asamblea faculta al Gerente General para
que realice un aumento de capital en concepto de Capitalización de la Reserva Legal
por cuanto ha superado el 50% del Capital Suscrito y pagado que a la fecha posee la
compañía, así como, de ser necesario aportar con dinero en efectivo los valofas
requeridos para mantenerlos porcentajes de participación accionaria.

5. PRESTAMOS:Se autoriza al Gerente General Ing. Marco Antonio Apolinar; si llegage
a necesitar para recuperarliquidez la consecución de préstamos hasta por U.S
2'000.000,00 (Dos Millones con 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Nolte
América) con Sika A.G. a una tasa de interés acorde con las condiciones bancarias
vigentes.

$. OTROS
+ CAPACITACIÓN Y ACTIVIDADES CORPORATIVAS: Se aprueban todos los

gastosde viajes del persona! de Sika Ecuatoriana S.A. incurridos durante el año
2006 para cumplir con los compromisos propios de su cargo de acuerdo con el
informe presentado a la Honorable Junta de Accionistas.
Así mismo se aprueban todos los gastos por honorarios, viajes, etc.

O relacionados con la Asistencia Técnica de acuerdo con el contrato de regalías
suscrito con Sika A.G. en Abril de 2004, y con Sika Services A.G suscrito en
Noviembre del 2002, así como también los servicios recibidos de Sika Information
Systeme.

+ El Sr. Fernando Rudolph en representación del accionista mayoritario Expresa su
agradecimiento al. Gerente General, Auditores Externos y a todo el personal de la
compañía porla extraordinaria y excelente labor rendida en el Ejercicio de 2006.

Agotado el orden del día de esta sesión y después de un corto receso para la
elaboración del acta, el Secretario da lectura a la misma, la cual es aprobada por
unanimidad sin modificación alguna.

El Presidente levanta la sesión a las 17H00.

SR. FERNANDO RUDOLPH ING. MARCO ANTONIO APOLINAR

residente Secretario

oLai ALer
16/mARCO ANTONIO APOLINAR IKA A.G.
SN ACCIONISTA pI/ APODERADO

Página 2 de 3

 

 



 

 

ATHN: mg. MARCO ANTONIO APOLINAR
KM 3 Y VIA DURAN TAMBO
CGiudad.-

Guayaguil

Guayaquil, 12 de Marzo de 2007 N.-Ref.FTG/bjg - GAF-052

Daestas CONSeracionaa:

Cumplo informarle que la Junta General de Accionistas ce la Compañias Sika
Ecuatoriana S.A., celebrada el 9 de Marzo del Dos Mil Siete, tuvo el acierto de elegir
a usted, para el cargo de GERENTE GENERAL. de la Compañía, cargo que ocup
por el lapso de (2) dos años, contados a partir de la fechade inscripción de dic
nombramiento en el Registro Mercantil, Las atribuciones y deberes inherentes a s
cargo constar detalladas en los estatutos sociales de la Compañía.

Condssirmante,

Sa Ecuatocióna S.A.

  

PRESIDENTE

AGRADEZCO Y ACEPTÓ EL NOMBRAMIENTO PRECEDENTE

hno Me 4 E, 7

ALICIA
ing donn

¡NTE GENERAL

Lt 1710761916
Urbanización Río Guayas Club Edif, Las Canarias Apto. 6, Teléf, $ 099058369

Nota: La Compañía se corsútuyó mediante escritura pública otorgada ante el notario
Vigésimo Segundo Dr. Maruel José Aguirre, el 20 de Junio de 1986, e inscrita en el
Regstro Mercantil el € de Junin de 1988, 38 reinscribió en el Cantón Duran el 12 de
Juho de 1995
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REGISTRÓ UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

 

Pa TERNA TA VERAAS

NUMEROdc VI007S3SCin

HAZON SOCIAL: HAKA ECUATORIANO LA

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: aa —

xo. ESTABLECIMIENTO: pul SSTADO: ABIERTO MATRIZ FECC INICIO ACT: 08/06/1985

NOMBRE COMERCIAL: SIKA ECUADORAA

 

AGUVIDADES ELONEAÑICAS.
ACTOACADES DE FABRICACIÓN GE ARCOCUETOS OLINICOS
VENTA AL POR MAYOR 0 PROGUNIOS QUIMICOS

DIBEGCION ESTABLECIBICNTO

redada PIAYAS Cantv DLRAN  Saroaea ELOY ALFARO (OURAN Numero SIN Lareiaso, VIA DIJRAN
Kilimera 45. Email totedo fernandoscacom Emalk tutedoiynandogzstacomiec Tastina Trabalo: 04291274
Tarro Tebo MIaos2TO Telefono Trabajo 1142403948 Fax 017901229 Aparadoa Postal 10093 Email

imlordiabooBan

No ESTARBLECIAMENTO: 207 ESTADO: ARIERTO FECÍNICIO ACT: D6ANUABE

NOMBRE ZTOMERTIAL: GIRA ECUATORIANA

ADUIVIDADES ECCUIAAAICAS:
VENTA AL ROR MAYOR DE PROGULIOS OLIMALOO

HMRECTION 3142) ECIMIEFR FO

Preperdo: PORINOBA  Comán QUITA Esrequia: COTOCOLLAD Calls: BARTOLOME SANCHEZ Numero; 72-292

tiesa RANMOMIO BASIANTES Tutora Trabajo 622485171 Tasfono Trahajo: 922800419 Telefona Tralba;:

YI¿A Tax OZRODAO Apartado Postal: 17-052

No ESTABLECIMIENTO. 594 ESTADO: ABIERTO FEC.INICIOAGT:ORIDBIZ000

NOMBRE COMERCIAL: 344 ECUATLIDVASA

ACTIVIDADES ECUNQMICAS, o
YENTA AL PORRAVOR UE PRODOSIOS GUIALE

DIRECCIGH ESTABLECISIENTO:

. Proa: ATUAY CerfCUEACA Parroquia TANUNCAY Cañe: AV. DELAS AMERICAS Núrnem: S/N

Inirrsertión ISARHL LA EAICA Arierano Trabajo: 084887971 Teleício Trabajo: 084497572

—

Talsfona Trabaja

MEÁBaYA rio diaz cueT5R
 

Na.mece, $03 STADO:CERRADO FEC. INICIOACT.: 2403/1908

NOMARE COMERCIAL: SIKA EQUACIRIANA FEL OIERRE.: 2B0B/201

ACTIVIDADES ECONOMICAS:

FABRICACION DE PRODUCTOS CMIWIOS

HBECCIONO

Prenda: PICHINCIHA CaritoINTO

maeLOTE 04 ntario2ción: TADEO BEMITEZ ooo Vabejo. Ú

=

Parroquia: CHALIPIORUZ ¿LA CONCEPCIÓN: Salle: AV. JUAM DE $US

2
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

 

TIPA AESNTAS REJEROS

NUMERO RUE: 1790753573091

AAAli SIKA ECUATORIANA S.A.

UBRE COMERCIAL:

ELASEDE+CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

EP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION APOLINAR MARCO ANTONIO
AAA Aae

  

   

 

FEC.puno> AETIVIDADES. 02:05!1855 Fer. CONSTIPUCION: SRM6MAna

Sa E INSCRIPCION: APOADA FEC. ACTUALIZACION: 03/11/2007

TADAD ECONOMIAPRINGPAL AAAeA AA

ACTIVIDADES UE FABRICALION DE PRODUOUSQUIMICOS

DIRECCION PRINCIPAL: a

Prownaa. GLÍAYAS Camion. DURAN Sarroquia: FLOY ALFARO OURAN)  Numeso: S/N Carretero: VIA DURAN
Kiómetro 3.5 Fsterencia ulicasión: FRENTE £ LA FERIA DE DURAN Emart. toledo. femangarirt.osila.com Emat
iledohemardodisicacom se Telefono Uratajo 12612790. Telefono Trabajo: 04281270. Talafono Trabajo
042203848 For 02800¿20 Apanado Rosal: 10084 Emak toledoTemandogbecska. com

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 

 

+ CECLARACIÓN DE MIPUESTO ALA RENTASOCIEDADES
*  DECIARACIÓN DE RETENCIONES FNLA SUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DEJIVA

* APUESTO ALA PROMIEDAD DEVGUCULOS MOTORIZADOS

Y DE ESTABLECIMIENTOS HEGISTRADLOS: de 007 ay 74 o 3
RRADOS: 1

JURISIADOIOA yRMEGEIRAL LiMOHLAL SORA GUAYAS
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aprueba cn todas sus partes, la ratifica y firma « unidad de acto

conmigo, el Notario. DOYEf-
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Ab. HUNIBERT: MOYA FLORES AN NIO APOLINARN TIR1O0

 

C.C. No. 1710261916

SIKA ECUATORIANAS.A.

RUC No.1790753573001

 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN
FE DE

—

ELLO  CONFIERO ESTE SEGUNDO
TESTIMONIO EN DIEZ FOJAS UTILES QUE
SELLO, RUBRICO Y FIRMO.

GUAYAQUIL, 11 MAYO DEL 2007

AB. PEbRO ENRÍQUEZ LEON
NOTARIÓ 'SUPLENTE

 

 



RAZON:

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE
DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 07-G-DIC-
0003682 DEL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL AB.
JUAN¿ "TRUJILLO ESPINEL DE LA SUPERINTENDENCIA DE

mama COMPAÑÍAS, DE FECHA 07 DE JUNIO DE 2.007, POR LO QUE CON
maca ESTA ESCI HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA
munmam ESCRITURA “PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

o.nunecrromorarorÉPARCIAL DE” *É$TA TOS OTORGA LA COMPAÑÍA SIKA
NOTARIO ECUATORIANA S.A; SMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA

NOTARIA EL 09 DE MAÍQ'DEL2007.
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En cumplimiento a lo ordenado por el Inte: ente de Lom-

pañlas de Guayaquil mediante Resolución No.*07-G-Di c-

0007682 de fecha 7 de Mayo del 2007.Queda inscrito el

Aumento de Capital de los Estatutos que otorga la Com-

pañla Sika Bcuatoriana S.A de fojas 1169 a1194 No, 124

del Registro Mercantil y anotada bajo el No.2677 del -

Repertorio.Eloy Alfaro,Durán a nuevesde Julio del dos

mil siete.El Registrador de l13-P édad.-

del Cantón Durán

 

 



RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la
Compañía SIKA ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA, que otorga el Ing.
Marco Antonio Apolinar y otros, en fecha 20 de junio de 1.986, ante el Dr. Manuel
José Aguirre, Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, cuyo ptotocolo se
encuentra a mi cargo, tomé nota de la aprobación del aumento de capital y reforma
parcial de estatutos de la misma, según resolución número 07.G.DIC.0003682 de fecha
07 de junio del año 2.007, emitido porla Superintendencia de Companñías.- Quito, a
dieciocho de junio del«ño eeeeints

 

DR. FABIÁN E. SOLANO P.
NOTARIO VIGÉSIMOSES DO Bla NTÓN QUITO

  

 

 


